
RESOLUCION N' 2f 9 f ,-

PoRLACUALsEAPRUEBALAADENDANoIALCoNTRAToNo3212024DE
"SERVICIO DE CEREMONIAL Y GASTRONÓMICOS PARA LA HONORABLT]

CÁMARA DE SENADORES" - ID NO 444.686

Asunción, 3o de mayo de 2025

vISTO: Los antecedentes del llamado con ID No 444.686, la nota del Lic. Enrique M'

Moreira, Director de Gestión del Funcionamiento de la cámara de senadores, de fecha 7 de

Áuyo aézozs,la Ley N" 7\2ll22.,De Suministro y conrrataciones públicas", y;

CoN§IDERANDO: El Dictamen fundado y motivado det Administrador del contrato de

fecha 19 de mayo de 2025, y el Dictamen légal de la Dirección de Asesoría Jurídica de la

C.i.n.iu C"n..ál de Adminiitración y Finanzas, de fecha 30 de mayo de 2025 '

La Ley N" 7021/22 "De Suministro y Contrataciones_Públicas" en su Artículo 67o establece:

;-...ti, 
^oai¡*ciones 

realizadas á los contratos, de manera unilateral o por acuerdo de

pirrr-, io"ían ser formalizadas por escrito, p.revi.a dutorización por acto adminis.trativo
'u-i|olo ,n * a¡ctaien fundado dit od^irittroáor de Contrato. Las modiJicaciones deberán

ser suscritas por la máxima autoridad. ' " '

LaResoluciónDNCPN"44oII2o23..PoRLACUALSEREGLAMENTANLoS
pnóCrpwleNTos DE CoNTRATACIóN Rsct»os PoR LA LEY N" 702t12022DE
-sür'rñisrno y CONTRATACIONES PúBLICAS" de fecha 17 de noviembre de 2023 en

su artículo 46" de Garantía de fiel cumplimiento de contrato y artículo 18lo de

Modifi caciones Contractuales.

Por lo tanto, en uso de sus atribuciones

EL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES

RESUELVE:

Art.loAprobarlaAdendaNolde:l)AmpliacióndevigenciaalContratoN.32/2024de
"serviciodeCeremonialyGastronómicoparalaHonorableCámaradeSenadores"'
suscrito con la firma ALÍMENTOS y SÉRVICIOS S.R.L., en donde se amplía la

ui!"r.iu hasta el 31 de diciembre de 2025,2) Modificación de la cláusula No8

."i.r.rt" a la administración del contrato; conforme a lo establecido en la Ley No

Tozllz2..DesuministroyContratacionesPúblicas,,,ensuArtículo6TyenlLa
Resolución DNCP N' 440112023, en su Artículo lSf inciso c

"sesquicpnle,raúo le lo Epopelv Nrciont lSó4 - 1870"

PODER LEGISLATTVO
C¡lm¿ra de Senado¡es

o Comunica enes corresponda y cumplida archivar'

Anto lo Sánchez O.

Art.2o Establecer la presentación del endoso de ampliación

garanfia instrumentada mediante póliza de seguro

átablecido para la presentación de la Carantía de Fiel

contrato, con vigencia hasta el 31 de enero de 2026'

del plazo de vigencia de la

, dentro del mismo Plazo
cumplimiento disPuesta en el

tavo Núñez

Art.3

Secretario General

Presidente


